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COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL DIRECTORIO

(ARTÍCULO 21' Bls LEY 19,418)

de l^r"a-Ñ& ¿u¡ u6o 1¡.123 , ha

comislón Electoral establecida con fecha 15 ¿" ctf.§tu'. ¿
. , ,^a1

el ano LL' ¿- u , para velar

por el normal desarrollo del proceso elecciona rlo y camblo de dlrectiva de la Organización Comunitaria
1

¡¡ttl¡¡¡O
informa al Sr/Sra. Secretario

Fecha de [a e lección

Horarlo

Lugar y direcclón

Municipal de la Ilustre Municipalidad de

que la elección del directorio de la organización se realizará:

i1 ¿e el año LoLj
',.€

rTC-,r.^l) lletJ<n 1^ a/1/
tl

I v t

por el presente acto se da cumplimento a un fequlslto de valldez de la elección, establecido en el

artículo 210 bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunlca, por parte de esta Comisión Electoral' la

realización de la elecclón del directorlo con al menos 15 días hábiles de anticipaclón a la fecha fijada

para ella,

susclben la presente comunicación los miembros de la comisión Electoral de la organización

comun¡tarla
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La Com¡sión Electoral deberá deposltar en la Secretarfa Munlclpal, dentro del qulnto día hábil contado desde la

celebración de la elección, los documentos señalados en el artfculo 6o de la Ley 19.418.
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